
Mun¡cioal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cu¡¡¿i,f¿l 

-\í11¿ r-"
RESOLUCTON OE ALC¡¡D¡¡ ¡.368 .2023.M0CC

Cerro Colorado,o2 de agoslo del 2023

vrsfos:

El Informe N' 325-2023-GDS-MoCC. de fecha 02 de aooslo del 2023 de la Gerente de Desarrollo Social.

CONSIOERANDO:

Que, de conlormidad con lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Política del Peni y el articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades - 1ey27972, las Munic¡pal¡dades son órganos de gob¡emo, promotores

del desarollo local; t¡enen personeria juldica de derecho pr.iblico y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi
gozan de aulonomia administrativa, pollica y económica en los asunlos de su compelencia.

Que, c¡n fecha 27 de abil de 2022 se publica en e¡ Diario Oficial El Peruano la Ley N'31458, "Ley que reconoce
las o¡las comunes y garantiza su soslen¡bilidad, fnanciamiento y el trabajo productivo de sus benefc¡arios, promoviendo su
emprendimiento", que tiene por objelo reconocer las iniciativas ciudadanas de apoyo o atenc¡ón alimentaria denominadas ollas
comunes mmo organizac¡ones sociales de base, que pueden ser de carácter temporal o permanente, a fin de garantizar su
soslenibilidad y fnanc¡amienlo temporal en siluaciones de emergencia por desastres naturales, emergencia sanitaria o de
graves circunslanc¡as que afecten la v¡da de la nación, así como fomentar el trabaio productivo de sus beneficiarios,
oromoviendo su emorendimiento.

oue, mediante oecrelo de Urgencia N'029-2023, se esiablecen medidas extraordinar¡as en materia emnómica y

financiera para inpulsar la reaclivación de la economía famil¡ar y la reactivación del sector lurismo y dicta otras disposiciones.
El numeral 2.1 del artículo 2'de mencionado Decreto establece que la actualiz¿ción del reg¡stro de las Ollas Comunes y sus
benefic¡ar¡os, a que se reliere el artículo 7 de¡ Decreto de Urgencia No 002-2023, es responsabilidad de las municipalidades
de acuerdo con las funciones eslablecidas en la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades y la Ley N" 31126, que la
mod¡fica. Para la actualización del reg¡stro de las ollas comunes y sus beneficiarios, las municipalidades distrilales deben
utilizar, de manera excepc¡onal y únicamente para efectos de ¡o establecido en el presente Decreto de Urgencia, los siguientes
criterios, de carácler iransitorioi a) La olla Común debe estar registrada en el Sistema Informático proporcionado por el
Min¡sterio de Desarrollo e Inclusión Social- ¡/lDlS y puesto a dispos¡ción de las municipalidades. b) La Olla Común debecontar
por lo menos mn un (a)(01) representante acred¡lado (a) ante la municipalidad. c)Cada olla Común debe tener como mínimo
quince (15) beneficiarios y como máximo la canlidad de benef¡c¡arios qúe puedan ser aiendidos mnsiderando la capacidad
operaliva y la dispon¡b¡lidad de recu¡sos de la olla común. d) Ningún benefic¡ario de la Olla Común deb€ ser beneficiario del
Programa de Complemenlación A¡imentaria (PCA), exceptuando la modalidad Programa de Alimentación y Nutrición para el
Pacienle con Tuberculosis y Fam¡l¡a (PANTBC), lo cuales veril¡cado por el Min¡sterio de Desarrollo e Inclusión Social (¡¿llDIS).

En caso de deleclarse un benefciario de Oll¿ Comrln Que es usua¡io del PCA. este es eliminado del Sistema Informát¡co del
¡,t¡Dts.

Que, conforme al numeral2.2 del artículo 2" del citado Decreto de LJrgencia, la Municipalidad Distrital debe asegurar
el cumplim¡ento de los criterios establecidos en el numeral 2.1 del presente arl¡culo, para cuyo efecto rem¡le al l\¡lols en
formato digital y a través de la mesa de partes virtual, la solicitud de atención alimentaria complementaria oara las Ollas
Comunes existentes en su jurisdicc¡ón, adjuntando la resoluc¡ón de alcaldla, o de su órgano de línea respectivo, que aprueba
y anexa el listado de ollas mmunes y benef¡ciarios registrados en el Sistema Informáim que pone a d¡sposición el L'llDls para

dicho fln, el mismo que debe contener la siguiente información: nombre y dirección de las ollas Comunes, nombre y teléfono
de su represenlante acreditado anle la municipalidad distrital, lislado nominal de los benef¡ciarios de cada olla Común, la
d¡rección del almacén donde se realiza la recepción de los al¡mentos y los datos de la persona responsable de su recepción y
conformidad, La documentación señalada precedentemente debe ser remit¡da al l\¡lDlS, en un plazo no mayor a diez (10) dias
calendario contados desde la v¡gencia de la presente noma. Para iales efectos, el MIDIS realizará el seguimiento y
acompañamiento respectivo;

Que, en ese contexlo, la Gerente de Desarrollo Socjal de esta lllunicipalidad, a través del Informe N'325-2023-
GDS'fulDCC, adlunta el Listado de Ollas Comunes de la jurisdicción de la l!!un¡cipal¡dad que se encuenlran regislradas en Bl

RUNOC, las cuales están habililadas para ser beneliciarias de los alimentos a ser entregados por el MIDIS a través de¡
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. Dicho listado comprende el nombre y dirección de las ollas comunes,
nombre y teléfono de su répresentante acreditado(a) ¿nte la lllun¡cipalidad Dislrital, listado nominalde los beneficiarios decada
olla común, la direccjón del almaén donde se hará la recepción de los alimenlos y los datos de la persona responsable de su
recepción y confotmidad, conforme lo establecido por el numeral 2.2 del articulo 2' del Decreto de Urgencia N" 029-2023.
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Que, medianle lnforme N' 325-2023-GDS-MDCC, la Gerenlede Desarrollo Socialind¡ca que, hab¡éndose cumplido

con los requisitos formales eslablecidos en el numeral 2.2 del alículo 2'del Decreto de Urgencia N" 029-2023, Decreto de

Urgencia que establece medidas exfaordinarias en mater¡a emnómica y financiera para impulsar la react¡vac¡ón de la

economía familiar y la reaclivación del sector lurismo y dicla olras disposiciones en favor de las ollas Comunes, resulta viable

la aprobación del listado de ollas comunes y la remisión de la solicitud de apoyo alimenlario complementado para las ollas

comunes dela iurisdicción.

Por lo que estando a las facultades conleridas por ¡a Constituc¡ón Política del Estado y a la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APRoBAR el listado de 26 ollas comunes de la jurisdicción y el listado de 2608

beneflciarios registrados en el Regislro Unico de ol¡as Comunes del MlDlS, que se encuenlra en Anexo 1, que loman parte

integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDo: SOLICrTAR al lrlinisterio de Desarrollo e Inclusión Social, la atención alimentaria
complemenlaria para las ollas comunes aprobadas en el artículo primero de ¡a presente Resoluc¡ón.

ART¡CUL0 TERCERo: ENGARGAR a la oficinade Secrelaria Generalla notificación con la oresente v a la Olicina
su publ¡cación en el porlalweb inslituc¡onal.

Y CUMPLASE.

$:::Tp-:
Euft¡nt¡ G Gdc{a$e Rodrfguez

AIAIDÉ¡^

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
O Central Telefon¡ca: 054-640500
@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La libertad, Cero Colorado


